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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00475 00 

Procede el Juzgado a continuar el trámite que legalmente 

corresponde al interior del presente asunto, por lo que dispone: 

Se toma nota de las diligencias de notificación al demandado 

conforme lo prevé el artículo 292 del CGP efectuadas el 13 de 
septiembre de 2022, cuya notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

         Es del caso precisar que, aunque si bien en los actos de 
notificación se indicó: “rehusado a recibir por tal motivo dejo bajo 

puerta”, lo cierto es que, ante esta actitud del demandado el 
ordenamiento general del proceso ha previsto en el numeral 4 inciso 2 

del artículo 291 que “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la 

comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y 
emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada”. 

Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el 

demandado para formular excepciones. 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

         De otro lado, atendiendo la solicitud vista en el anexo009, se 

reconoce personería a la sociedad GRUPO GRECO ABOGADOS S.A.S., 
como apoderado de CARLOS ADOLFO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, en 

los términos y fines del poder conferido. 

Se reconoce como apoderada sustituta de la parte demandante, 

a la profesional del derecho CAROL CASTRO BORBÓN, acorde al poder 

de sustitución obrante en las diligencias.  

Se NIEGA la solicitud de tener notificado al demandado a través 
de su apoderada en tanto la notificación adelantada por la demandante 

conforme a los artículos 291 y 291 resultó efectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
96 del 03 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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